
  Ç 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN - RAE - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 1 

FACULTAD DE DERECHO 
BOGOTÁ D.C. 

 
LICENCIA CREATIVE COMMONS: Atribución no comercial. 
 
AÑO DE ELABORACIÓN: 2016 
 
TÍTULO: De la manera de cotizar pensión en el régimen de prestación definida sin 
la necesidad de cotizar en el sistema de seguridad social en salud: un estudio de 
la excepción en el sistema de seguridad social colombiano. 
 
AUTOR: Gómez Rodríguez, Efraín Humberto 
 
DIRECTOR: Vallecilla Baena, Luis Fernando 
 
PÁGINAS: 29 TABLAS: 0 CUADROS: 0 FIGURAS: 0 ANEXOS: 0 
 
CONTENIDO: 
 
Introducción. 1. Antecedentes y evolución de la seguridad social colombiana. 2. 
Normatividad colombiana en seguridad social. 3. Generalidades de la seguridad 
social colombiana. Conclusiones. Referencias. 
 
DESCRIPCIÓN: La seguridad social colombiana establece que por regla general 
para cotizar a pensión se debe cotizar también a salud, Al respecto, en la doctrina 
se ha manifestado que: “En nuestro medio, los primeros intentos de Seguridad 
Social se caracterizaron por referirse a casos concretos y solo atendía a 
necesidades relacionadas con las pensiones de jubilación o de invalidez. Así 
encontramos desde mediados del siglo XIX, instituciones y normas destinadas a 
proteger a las familias de los militares fallecidos en combate. Múltiples normas 
legales han ido transformando esas instituciones que hoy se conocen”. (Plazas, 
1998, p. 50). En vigencia de la Constitución Política de 1991, se establecieron 
importantes cambios en el ordenamiento jurídico, como el Estado Social de 
Derecho que lo define el tratadista; “que constituye una directriz básica para la 
interpretación de la Constitución, que en ningún caso puede el juez pasar por alto 
y cuyo propio carácter doctrinal dota de una elasticidad profunda a la Constitución 
(Rubio. 1997. p 54) y el de la Seguridad Social, que maneja un catálogo de 
principios y valores. Debido a esto nos encontramos en un estado más 
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humanitario. En 1993 surge en nuestro ordenamiento jurídico la Ley que regula a 
la Seguridad Social, (La Ley 100 de 1993), consagrada en el Artículo 48, cabe 
resaltar la conexidad con el bloque constitucional, debido a la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, como un derecho inherente al hombre. 
 
METODOLOGÍA: Es por eso que, para dar respuesta a la pregunta de 
investigación, se abordaran temas como la evolución de la seguridad social, la 
creación del Consorcio Prosperar, ¿Qué es? ¿Cuál es su fin? Y ¿La importancia 
en el desarrollo de la respuesta de investigación? Al igual como conceptos de 
beneficiario dentro del régimen contributivo de salud, ¿qué es el régimen 
contributivo de salud?, ¿qué es el SISBEN? Es así como surge la pregunta de 
investigación ¿Cómo cotizar al sistema de seguridad social colombiano en pensión 
sin hacerlo al sistema de seguridad social en salud? Como objetivo general 
Teniendo en cuenta que en Colombia la seguridad social se rige por la 
obligatoriedad de cotizar en salud y pensión, se estudiara la excepción que 
permite que el a portante pueda cotizar a pensión sin la necesidad de hacerlo al 
sistema de seguridad social en salud. En conclusión, se determinará la excepción 
a la regla general en el sistema de seguridad social colombiana la cual es que una 
persona cotice para pensión a través del Consorcio Prosperar en su condición de 
beneficiario del Régimen Subsidiado de Pensiones y figure como beneficiaria de 
otra en el Régimen Contributivo de Salud, o que sea beneficiaria del SISBEN. 
 
PALABRAS CLAVE: SEGURIDAD SOCIAL COLOMBIANA, SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
PENSIÓN, RÉGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD, COTIZACIÓN AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL, CONSORCIO PROSPERAR. 
 
CONCLUSIONES:  
 
Es bueno aclarar y hacer entender que el grueso de la población colombiana debe 
saber que para cotizar en pensión a través del Consorcio Prosperar actuando 
como beneficiario del Régimen Subsidiado de Pensiones y a su vez figure como 
beneficiario en el Régimen Contributivo de Salud, se puede hacer realizando su 
respectiva cotización a pensión por intermedio del anteriormente nombrado 
Consorcio Prosperar; la otra alternativa que nos ofrece el sistema es ser 
beneficiario(a) del SISBEN. En la actualidad existen muchos oficios o labores que 
los trabajadores colombianos realizan desde su casa precisamente por la falta de 
oportunidades en un mercado laboral cada vez más exigente y si cabe la 
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expresión más sectario donde cierto margen de la población no tiene las 
oportunidades laborales. 
 
Los trabajos quizás más frecuentes que son realizados al interior de los hogares 
por la situación anteriormente descrita son: Elaboración de artesanías, tejidos de 
prendas de vestir, lavado de ropas y en fin todas aquellas labores que se 
denominan oficios varios. Realizando este tipo de actividades se genera un 
ingreso que no es muy alto ósea no genera un poder adquisitivo constante; con 
este pequeño ingreso se afilia al Fondo de Solidaridad Pensional y por 
consiguiente cotiza a Colpensiones para pensión; su esposo(a) o compañero(a) 
cotiza al Sistema General de Salud y por consiguiente la tiene registrada como 
beneficiario(a) dicha persona obtendrá su pensión si cumple con requisitos como 
la edad y las semanas que son requisitos para acceder a este derecho. 
 
Este mismo efecto se presentaría en lo referente a salud si la persona fuera 
beneficiaria del Régimen Subsidiado de Salud o en su defecto al SISBEN. Para 
acceder al régimen subsidiado de Pensiones a través del consorcio Prosperar 
debe cumplir con unos requisitos mínimos que son edad, capacidad económica 
etc. La posibilidad de aportar a pensión y ser beneficiario en salud es una realidad 
que es conocida como una excepción en nuestro sistema de seguridad social, lo 
que se busca con este artículo es dar a entender y desarrollar los diferentes 
mecanismos con los que cuenta la población para acceder a este beneficio. 
 
En sitio Web del Consorcio Prosperar se encontrarán los requisitos mínimos para 
poder acceder al beneficio como la edad y semanas de cotización. Es de vital 
importancia entender que todos los lineamentos anteriormente tratados se 
encuentran en concordancia con la constitución política de 1991 la cual maneja un 
catálogo de principios y valores que rigen un estado social de derecho como el 
colombiano sin importar su condición socio económica. Para llegar a una 
conclusión general esta excepción se rige dentro de la normatividad de la 
seguridad social colombiana en la cual una persona que cotice para pensión 
través de Consorcio Prosperar no se vea abocado a realizar aportes en salud si ya 
cumplió con el requisito. 
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